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EL DIARIO MONTAÑES 5

Cantabria

La Unión de

Guardias Civiles

apoya la protesta de

la Policía

BELINDA F. SANTANDER

La Unión de Guardias Civiles en Canta-
bria (UniónGC) aclaró ayer su intención
de respaldar la huelga convocada por los
sindicatos de la Policía Nacional. La pro-
testa tendrá lugar hoy en el Aeropuerto de
Parayas, concretamente el embarque de
los vuelos de Ryanair.
A partir de las cuatro y media de la tarde
los manifestantes reivindicarán, entre
otras cosas, algunas mejoras salariales y
también la homologación retributiva con
los policías locales y autonómicos.
Además, la UniónGC apoyará, del mis-
mo modo, y según un comunicado de
prensa, la protesta que tendrá lugar ma-
ñana jueves, a partir de la una y media de
la tarde, en el embarque del ferry, hacien-
do coincidir la hora con su embarco.
Las dos concentraciones han sido convo-
cadas por los sindicatos de la Policía Na-
cional, la Unión Federal de Policía
(UFP), la Confederación Española de Po-
licía (CEP), el Sindicato Profesional de
Policía y el Sindicato de Comisarios de
Policía.
Los Guardias Civiles cuentan con el apo-
yo de las principales asociaciones de la
región, que también secundarán dichas
manifestaciones.
Entre otros estarán la Asociación Unifi-
cada de Guardias Civiles (AUGC), la
Asociación Española de Suboficiales
(ASES) y la Unión de Oficiales (UO).

Se concentran para exigir 
una equiparación salarial con 
Policías Autonómicas y Locales

16/07/2008 en el Aeropuerto de Parayas, Santander
18/07/2008 en el Ferry de Santander
31/07/2008 en la Delegacion del Gobierno de Santander

Estas concentraciones han sido convocadas por la Unión Fe-
deral de Policía (UFP), el Sindicato Unificado de Policía (SUP),
la Confederación Española de Policía (CEP), el Sindicato Profe-
sional de Policía y el Sindicato de Comisarios de Policía.

Acudieron a las tres concentraciones, como invitados al acto,
miembros de la Unión de Guardias Civiles (UniónGC), represen-
tando a las asociaciones de la Guardia Civil.

El Mundo Hoy en Cantabria / ALERTA / El Diario Montañés

Policía Nacional y Guardia
Civil hartos de cobrar

menos que otros cuerpos
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25-11-2008

La Unión de Guardias Civi-
les (UniónGC) comunica la re-
ciente sentencia que reconoce
el derecho de un Guardia Civil
al acceso y examen del actor a
la totalidad de sus informes
personales de calificación del
Cuerpo de la Guardia Civil

(IPECGUCI), dimanante de la Sección Sexta de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid con fecha 5 de mayo de 2008,

la cual ganó un afiliado de Salamanca siendo asistido
por Rafael Ariza Soto, el cual fue abogado de esta Aso-
ciación y antes componente de la Guardia Civil.

La sentencia establece literalmente que 
«no se puede admitir en términos genéricos la

existencia de una información reservada respecto
a funcionarios que pueda convertirse en un poder
frente a ellos al margen de todo control, pues ello
iría contra el artículo 105 de la Constitución y 37
de la Ley 30/1992 (…).»
Ya tenéis a vuestra disposición la solicitud para aquel

que desee acceder al contenido de su informe personal
de calificación.

Los servicios jurídicos de UniónGC
consiguen que los Guardias Civiles

tengan acceso a sus informes de
calificación personal (IPECGUCI)



La Unión General de Guardias Civiles
(UniónGC) y la Unión Federal de Policía
(UFP) plantearon al ministro del Interior,
Alfredo Pérez Rubalcaba, que les equipare 
el sueldo con los agentes autonómicos en el
plazo de cuatro años

SERVIMEDIA 
MADRID, 16-octubre-2008

Estarían dispuestos a que el Gobierno les aumentara
progresivamente el sueldo durante esta legislatura.

Sin embargo, el portavoz de UFP señaló que el Mi-
nisterio del Interior se niega a negociar cualquier tipo
de equiparación. 

Por su parte, Roberto Pardo, de la UniónGC, criticó
lo que su asociación llama el «pensionazo», en refe-
rencia a las disposiciones de los Presupuestos que
rebajarán un 25 por ciento la pensión de invalidez a
funcionarios que no lleven 20 años de servicio.
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Estas leyes, que ahora amordazan 
a los guardias civiles, y que son las que
esgrime el Ministro Rubalcaba para
amenazarnos, fueron duramente criticadas
por UniónGC. El tiempo nos ha dado la
razón: son «leyes basura» que ni siquiera
fueron cumplidas. Son una estafa a los
guardias civiles. Una tomadura de pelo. 

Madrid, 17 de octubre de 2008

Ante las últimas desinformaciones vertidas en rela-
ción a la manifestación del día 18, la Unión de Guardias
Civiles manifiesta:

1º.- La Unión de Guardias Civiles MANTIENE IN-
TACTA su presencia en la manifestación de Madrid. El
talante amenazador del Ministro Rubalcaba no nos ha
amedrentado. Ni lo va a conseguir; desde estas líneas
aseguramos que, como se viene diciendo desde hace ya
un mes, la UniónGC mantendrá intacta su presencia y
exigencias innegociables.

2º.- La UniónGC está en conflicto con el Gobierno y
esta asociación, que está en conflicto, no negocia. Por
este motivo, afirmamos que no hemos llegado ni vamos

Dos colectivos
policiales proponen 
a Rubalcaba subirles

el sueldo 
en cuatro años

La Unión de 
Guardias Civiles

no se rinde
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a llegar, mientras se mantenga el conflicto, a ningún
acuerdo, ni tácito ni expreso con el Ministro.

3º.- UniónGC respeta los acuerdos a los que ha lle-
gado Hidalgo, Secretario General de CC.OO., y el Mi-
nistro Rubalcaba, tal y como se afirma en medios de co-
municación. No obstante, reiteramos, esos acuerdos
vinculan a AUGC y al Ministro Rubalcaba, no a la
UniónGC, que sigue en conflicto.

4º.- Las amenazas del Ministro Rubalcaba son ver-
gonzosas y humillantes. Pretenden mantenernos amor-
dazados para que la sociedad no sepa las indecentes
condiciones de vida en la que nos vemos sumergidos.
Son totalmente anticonstitucionales. La UniónGC no
va a sucumbir.

5º.- Por eso, en caso de producirse alguna sanción,
tal y como amenazaba el Ministro, la UniónGC convo-

cará a todos los cuerpos de seguridad, sean estatales, au-
tonómicos o locales, para promover una manifestación
de agentes encapuchados. Si nuestro futuro depende de
que no seamos reconocidos ejerciendo un derecho de-
mocrático, como es el de manifestación, no nos dejarán
otra opción que volver a la época de las capuchas.

6º.- Estas leyes, que ahora amordazan a los guardias
civiles, y que son las que esgrime el Ministro Rubalca-
ba para amenazarnos, fueron duramente criticadas por
UniónGC. El tiempo nos ha dado la razón: son «leyes
basura» que ni siquiera fueron cumplidas. Son una es-
tafa a los guardias civiles. Una tomadura de pelo.

7º.- Miembros de la UniónGC estarán en la cabecera de
la manifestación, para que así el Sr. Rubalcaba no tenga
problemas en identificar a los responsables de UniónGC.

8º.- El actual conflicto se ha agravado con el «pen-
sionazo». Eso demuestra que el talante del Gobierno no
es más que poesía vacía.

Por todo ello, la Unión de Guardias Civiles
(UniónGC) quiere transmitir que aquellos compañeros
que quieran acudir al acto tengan un ejercicio de sen-
satez y responsabilidad jurídica, ya que NOSOTROS
NO HACEMOS PACTOS, NI NOS HA DEMOSTRADO
EL GOBIERNO CONFIANZA. Si hay sanciones no nos
sentiremos engañados porque no hemos llegado a nin-
gún pacto. Simplemente continuaremos en la lucha en
defensa de nuestros derechos y libertades, así como de
nuestra dignidad personal y profesional. 

Recordando a Pablo Iglesias, este colectivo está en la
legalidad mientras la legalidad le permita adquirir lo que
necesita y fuera de la legalidad cuando ella no le permi-
ta realizar sus aspiraciones ¿Le suena, Sr. Ministro? 

El Secretario General de la Unión Federal de Policía (UFP), 
Pedro Pérez, y el Secretario General de UniónGC Cantabria
en la presentación del conflicto colectivo
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S.U.P. - C.E.P. - A.U.G.C. - U.F.P. - S.P.P. - UniónGC
El día 18 de octubre miles de miembros de las Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad del Estado, policías y guar-
dias civiles, de todas las escalas y categorías, y también
familiares, se manifestaron en Madrid exigiendo al Mi-
nistro del Interior y al Gobierno socialista lo que en una
sola palabra se podría traducir en respeto. 

Respeto a nuestro trabajo, respeto a nuestra profe-
sión, respeto a nuestras condiciones de trabajo, a nues-
tro salario, a nuestros derechos civiles… En definitiva,
respeto a lo que somos y a la función que desempeña-
mos. Respeto que significa no utilizar nuestro nombre
políticamente, acabar con la hipocresía de alabarnos en
público para ver si consigue algún rédito del amplio
apoyo social que hemos conseguido con nuestro traba-
jo, en muchos casos a pesar de la falta de medios y apo-
yo práctico del Gobierno y del Ministro del Interior, y,
sobre todo, respeto significa dar solución a los bajos sa-
larios, dependencias ruinosas y falta de medios mate-
riales con la que cada día nos encontramos. 

Empezamos un conflicto antes de que se hiciera pa-
tente la crisis económica, exigiendo un trato justo, el
mismo salario por la misma función, sin contar que te-
nemos más movilidad, preparación y riesgo. Un trasva-
se de 523 millones de euros en diciembre a los Mossos
de Cataluña, un acuerdo de los sindicatos de este cuer-

po el pasado febrero, incrementando su salario en dos
mil euros brutos anuales en dos años, y otro acuerdo en
marzo por el que un Mosso percibe de dieta diaria por
desplazamiento 158 euros, y a 0,30€ el kilometraje si
usa vehículo propio, mientras para un policía o guardia
civil es de 77,13€ y a 0,19€ el kilometraje fueron el de-
tonante definitivo, regar el fuego con gasolina. 

Vino la crisis y al mismo tiempo la demanda de co-
munidades autónomas y ayuntamientos de mejorar su fi-
nanciación, y con ello la estrategia mediática del Minis-
tro del Interior de acusarnos de insolidarios se hundía.
Porque todas las comunidades autónomas y ayuntamien-
tos socialistas piden mejorar su financiación aún en ple-
na crisis, como si no fuera con ellos, y todas las comuni-
dades autónomas y ayuntamientos, socialistas y popula-
res, tienen a sus policías autonómicas, adscritas o locales
con mejores salarios que a los policías y guardias civiles. 

Así que mientras se mantenga dicha demanda de
financiación de administraciones cuyas policías están
mejor pagadas, con menos formación, riesgo, peligrosi-
dad y movilidad, los sindicatos de policías y asociacio-
nes de guardias civiles mantendremos la reivindica-
ción de recibir un trato salarial justo y denunciaremos
la hipocresía del Gobierno y del Ministro del Interior. 

Arruinado el argumento ministerial de la insolida-
ridad decidió el titular de la cartera silenciarnos con
expedientes y recortes de derechos sindicales. Y llegó

Salario justo, libertad, derechos y 
respeto: por eso nos manifestamos

en Madrid el día 18
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más lejos de lo que había llegado nunca nadie. Sus-
pensión de funciones de 9 representantes sindicales li-
berados por reclamar justicia salarial con una pancar-
ta en la frontera con Gibraltar; expedientó a otros seis
que estaban con una pancarta en el aeropuerto de Bar-
celona, y cesó a otro en el Puerto de Málaga. Y como
seguíamos en nuestra justa y legítima reivindicación,
decidieron la suspensión de permisos regulados legal-
mente para que los sindicatos puedan celebrar reunio-
nes democráticas donde tomar las decisiones. 

Se atenta contra el derecho fundamental reconoci-
do en la Constitución al ejercicio de la actividad sindi-
cal en la práctica, se recrudecen las sanciones contra
los dirigentes asociativos, como la incoada contra el ex
secretario general de la AUGC, Joan Miquel Perpinyà,
mientras en la retórica política se dice tener un respeto
por los policías y guardias civiles que no se evidencia
con hechos, pues éstos ponen de manifiesto todo lo
contrario: desprecio, utilización política de nuestro tra-
bajo, manipulación, y ahora, amenazas a los guardias
civiles, pretendiendo coartar el derecho legal a convo-
car reuniones en defensa de sus derechos laborales. 

Los sindicatos ejercen su derecho a presentar una de-
claración de conflicto como reconoce la ley orgánica
2/86, que dispone como función del Consejo de Policía
reunirse para tratar el conflicto, pero el Ministro no cum-
ple la ley y no convoca. No importa que una sentencia
de la Audiencia Nacional de diciembre de 2003 de la Sa-
la de lo Contencioso Administrativo diga que en caso de
producirse dicha declaración el Consejo de Policía debe
reunirse, ni que el Reglamento del Consejo de Policía es-
tablezca reuniones ordinarias cada dos meses y que no
se haya celebrado ninguna desde diciembre. Los tribu-
nales de justicia dirán lo que proceda y aunque tarde, co-
mo siempre, pondrán en evidencia que el Ministro ex
portavoz del Gobierno del GAL no ha respetado los de-
rechos a la actividad sindical en la Policía. 

Las Asociaciones profesionales de la Guardia Civil
exigen el desarrollo y aplicación de los derechos profe-
sionales, económicos y sociales, aprobados por Ley Or-
gánica, en noviembre de 2007. Y denuncian el incum-

plimiento flagrante, nada menos que ordenado por una
Ley Orgánica de convocatoria de elecciones al Consejo
de la Guardia Civil, como órgano a debatir estas mejo-
ras profesionales. 

No hay negociación, no hay diálogo, se abren expe-
dientes, no se cumple la ley, no se convoca el Consejo
de Policía, se recortan derechos sindicales reconocidos
legalmente y se usa toda la capacidad de transmisión a
la sociedad que produce ser Ministro del Interior para
intentar silenciar el conflicto con artes de dudosa cata-
dura democrática. Nosotros, los sindicatos de policía,
ya lo hacemos, pero también los periodistas deberían
oponerse resueltamente a las presiones que reciben y
denunciarlas, para desenmascarar las prácticas que se
gasta el Ministro del Interior, ex portavoz del gobierno
del GAL y los Fondos Reservados. 

Por todo lo antes expuesto, porque estamos cansa-
dos de que se utilice nuestro trabajo y hasta nuestros
funerales, hemos dicho basta. Hemos dicho que nues-
tro trabajo merece el mismo salario al menos que el de
cualquier otra policía, y que queremos negociar sobre
esa cuestión con el Gobierno. Hemos dicho basta a que
se nos pretenda colocar por el Ministro la etiqueta de
insolidarios, cuando luego asiste a mítines donde apo-
ya peticiones de mejora de financiación para comuni-
dades autónomas y ayuntamientos cuyos policías tie-
nen mejor salario que el nuestro. Hemos dicho basta a
tanta mentira, ataques, desprecio a nuestros derechos y
nos hemos unido para confluir el día 18 en Madrid y
decir que exigimos respeto profesional, justicia salarial
y derechos sindicales. 

El 17 de diciembre de 1976 policías y guardias civi-
les se manifestaron y consiguieron ser atendidos en la
Seguridad Social, de la que entonces carecían. El pró-
ximo día 18, por respeto profesional, equiparación sa-
larial y derechos civiles, compañeras y compañeros de
la guardia civil y la policía, hay que llenar con nuestra
reivindicación las calles de Madrid. 

En la capital, a 14 de octubre de 2008
ORGANIZACIONES CONVOCANTES 
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El secretario general de la UniónGC de
Cantabria, Luis Velasco, afirmó que la
convocatoria fue «un «éxito», pese a las
«amenazas» por parte del Ministerio del
Interior, que incluían la «expulsión» del cuerpo. 

El portavoz de la UniónGC afirmó que los
guardias civiles entienden que hay una crisis
económica y no se puede detraer dinero de
partidas sociales u otras, pero sin embargo
«se sigue dando dinero a las autonomías para
que paguen a sus policías», subrayó. 

«Tampoco queremos que nos suban ahora mil
euros», pero «sí un compromiso real» de subidas
progresivas por encima de las actuales.

Entrevista en la COPE:

http://www.UnionGC.org/cantabria/Declaraciones-COPE-20-10-08-
Curso-y-manifa.WAV
SANTANDER, 20 Oct. (EUROPA PRESS)
http://www.eldiariomontanes.es/20081021/cantabria/manifestacion-
hito-historico-20081021.html

La Unión de Guardias Civiles (UniónGC) de Cantabria
ha calificado de «hito histórico» la manifestación cele-
brada el pasado sábado en Madrid, en la que participaron
por primera vez agentes de este cuerpo y policías nacio-
nales para reivindicar mejoras laborales y salariales.

El secretario general de la UniónGC, Luis Velasco,
afirmó que la convocatoria fue «un éxito», pese a las
«amenazas» por parte del Ministerio del Interior, que
incluían la «expulsión» del cuerpo. Añadió que «a
ver si ahora el Ministerio se da cuenta» de que «sólo
pedimos la equiparación salarial y la dignidad labo-
ral», agregó.

La Unión de Guardias Civiles de
Cantabria considera un hito histórico

la manifestación de Madrid
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«A ver si ahora el Ministerio se da
cuenta de que sólo pedimos la dignidad
laboral».

Según el responsable de la asocia-
ción en Cantabria, «no puede ser» que
las policías autonómicas cobren hasta
«600 euros» de diferencia más respecto
a la Nacional o a la Guardia Civil, que
llevan «varias legislaturas» esperando la
equiparación con otros cuerpos.

«Ahora nos toca a nosotros», recal-
có Velasco, quien señaló que «la gente
está muy cansada» y por eso «ha dado
este paso». En caso de no conseguir sus
reivindicaciones, aseguró que se «du-
plicará» el número de asistentes a las mani-
festaciones, porque «hay que seguir luchan-
do por lo que es justo», dijo.

El portavoz de la UniónGC afirmó que los
guardias civiles entienden que hay una crisis
económica y no se puede detraer dinero de
partidas sociales u otras, pero sin embargo
«se sigue dando dinero a las autonomías pa-
ra que paguen a sus policías», subrayó. 

«Tampoco queremos que nos
suban ahora mil euros», pero «sí
un compromiso real» de subidas
progresivas por encima de las ac-
tuales, precisó, dado que el incre-
mento salarial en el caso de las po-
licías autonómicas es del «10 por
ciento», frente al «4 o 5 por cien-
to» de ambos cuerpos.

Velasco señaló que desde Can-
tabria se desplazaron a la manifesta-
ción de Madrid tres autobuses y co-
ches particulares de policías nacio-
nales y guardias civiles, y explicó
que en la comunidad autónoma no

se ha producido una «persecución exa-
gerada» como en otras regiones donde ha
habido «más presión» para evitar que los
agentes participaran en la protesta.

El responsable de la UniónGC hizo
estas declaraciones, a preguntas de los
medios, durante la rueda de prensa en la
que presentó un curso sobre interven-
ción policial en violencia de género.

«A ver si ahora el
Ministerio se da

cuenta de que sólo
pedimos la

dignidad laboral».



Los principales sindicatos de Policía y
asociaciones de la Guardia Civil (SUP,
CEP, AUGC, UFP, SPP, UniónGC)
informaron que las diferencias salariales
entre los policías y guardias civiles de las
Fuerzas de Seguridad del Estado con
respecto a los Mossos d’Esquadra y la
Ertzaintza puede llegar a duplicarse. 

Agentes llegados de toda España cargan en
Madrid contra Rubalcaba y exigen la
equiparación salarial con las policías

autonómicas. Los organizadores cifran en
25.000 los asistentes.

Miles de policías y guardias civiles 
se echan a la calle pese a las amenazas
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Madrid | 19.10.2008 

Bajo el lema Por la dignidad económica y profe-
sional, alrededor de 20.000 policías y guardias civiles,
según cifras de los organizadores, se manifestaron ayer
en Madrid para exigir al Gobierno subidas salariales y
su equiparación a la de los efectivos de los agentes au-
tonómicos. 

Las amenazas lanzadas por el Ministerio del Interior
de sancionar a los guardias civiles que acudieran no
impidieron que los principales dirigentes de los sindi-
catos de la Policía y de algunas asociaciones de guar-
dias civiles asistieran y encabezaran la marcha. «La
presión no ha sido suficiente porque aquí estamos to-
dos. No tenemos miedo. El miedo lo debería tener el se-
ñor Ministro por tener a la Guardia Civil y a la Policía
cabreadas por el incumplimiento de las promesas»,
proclamó durante la movilización el secretario general
de la Unión de Guardias Civiles, Manuel Mato. 

Durante el recorrido se escucharon múltiples gritos
en contra del Gobierno como «Zapatero Pinocho», que
se incrementaron al llegar a la altura del Ministerio del
Interior, en donde la marcha se detuvo para corear du-
rante unos minutos los cánticos de «Rubalcaba dimi-
sión», «Ministro escucha, la poli está de lucha» o «Ru-
balcaba, la poli no te traga». 

Los manifestantes, que llegaron de todas las comuni-
dades autónomas en un total de 180 autobuses, portaban
pancartas con el lema: «Equiparación salarial, derecho
sindical» o «No más mentiras. Basta de explotación».

Los principales sindicatos de Policía y asociaciones
de la Guardia Civil (SUP, CEP, AUGC, UFP, SPP, UGC)
informaron que las diferencias salariales entre los po-
licías y guardias civiles de las Fuerzas de Seguridad
del Estado con respecto a los Mossos d’Esquadra y la
Ertzaintza puede llegar a duplicarse. Explicaron que un
policía nacional puede cobrar una media de 1.400 eu-
ros al mes, mientras que los agentes locales y autonó-
micos perciben una media de 2.000 euros. 
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FRAN J. GIRAO - SANTANDER

«A ver si el Ministro se da cuenta de
que no pedimos nada contra el Estado ni
contra el Cuerpo», defiende Luis Velasco,
guardia civil y secretario general de la
Unión de Guardias Civiles, UniónGC en
Cantabria. 

Tanto él como Eduardo Antonio Gar-
cía, secretario de organización de esta
agrupación de guardias civiles –que no
sindicato, que no pueden tener–, estiman
que uno de los cánceres de las retribucio-
nes y el sistema de funcionamiento de su
Cuerpo es el de la productividad. 

Según se quejan, los pluses en la nómi-
na por productividad son repartidos por
la cadena de mando «a dedo», asignados
dependiendo de subidas o bajadas en el
índice de criminalidad.

Eso que le sirve a delegados de Gobier-
no de toda España (incluido el de Canta-
bria, Agustín Ibáñez) y al Ministro del In-
terior para dar ruedas de prensa anuales es
un arma de doble filo: para que no aumen-
te la criminalidad, a políticos y mandos les
interesa (ponen como ejemplo los repre-
sentantes de la UniónGC) computar 12 ro-
bos de coches en un garaje como un hecho delictivo, en lugar
de como una docena.

Si así lo quieren los mandos, así está bien, y si no que se
lo digan al agente que se encarga del asunto, que puede ver
su ya de por sí exigua nómina (comparada con cuerpos loca-
les y autonómicos) reducida de manera importante por com-
putar 12 delitos en lugar de uno. 

«Preocupa la estadística, no erradicar
el crimen», dicen.

«Sabemos que somos servidores y como
tales nuestras reivindicaciones son también
de los ciudadanos, en los que los hechos
que denunciamos repercuten directamen-
te», quiere hacer constar García.

En el ciudadano repercute que, por caren-
cia de medios y personal, sólo se pueda en-
viar a los avisos una patrulla de la Guardia
Civil, no dos o tres como las Policías Locales
–por ejemplo– que, como además tienen una
demarcación a su cuidado más amplia, pue-
den tardar en llegar al lugar hasta 20 minutos. 

Repercute que, cuando una unidad de
montaña no pueda utilizar más un todote-
rreno con 250.000 kilómetros porque «ya
no sube», intercambien (órdenes de arriba)
el vehículo con otros agentes; el nuevo tie-
ne sólo 150.000 kilómetros. Y es que aun-
que el parque de automóviles se vaya reno-
vando poco a poco, aún queda por ahí al-
gún Ford Mondeo de gasolina con –agá-
rrense– 400.000 kilómetros. Como para
perseguir a los malos. 

La comparación con otras Policías pue-
de llegar a ofender ¿De verdad cuidamos a
los que nos protegen?

DICHO Y HECHO
«Hay chalés particulares que tienen más seguridad que

algunos cuarteles, afortunadamente no todos».
El verdadero estancamiento de salarios y medios llega,

según UniónGC, con el actual Gobierno.

El Mundo Cantabria. 21 octubre 2008

¿Cuidamos a los que nos protegen?

REIVINDICACIÓN
Piden cobrar lo mismo 

que los cuerpos policiales
autonómicos 

Como «servidores» creen
que sus peticiones son

también para los ciudadanos 
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Lo de COMPAÑERO hay que ponerlo con mayúsculas,
fue PERSONA y COMPAÑERO para todos aquellos que le
conocimos mínimamente. 

Sólo espero que ahora consiga ser feliz, allá donde es-
té, junto a su mujer.

Carta de agradecimiento de su familia:

A LOS AMIGOS, COMPAÑEROS Y VECINOS DE JOSÉ
MANUEL CAVADA GUTIÉRREZ 

No se puede expresar con palabras el apoyo recibido tras la
pérdida de José.

Habéis dejado una huella imborrable en nuestra familia, por
la calidad humana, sensibilidad y respeto mostrado.

José no se acostumbró a todas esas limitaciones, la falta de su
esposa, graves problemas de salud personal con un futuro incier-
to, la inminente salida de su casa, alejándose de vosotros, amigos,
compañeros y vecinos. 

Demasiados contratiempos, pensó él, para asimilarlo en tan
corto periodo de tiempo. 

Sin embargo, rechazaba que pudiera estar sufriendo, eran
otros los que tenían ese problema... ¡¡¡Cómo nos engañó...!!! 

Pero él no es culpable de nada, porque le bombardearon la vi-
da... .José, te podían quitar los honores, pero nunca el HONOR. 

Vosotros, que le regalasteis amistad y compromiso, sobre todo du-
rante el último año de su vida, amigos de «toda la vida», porque
no habéis llegado al final de «ella», podéis decir algo de cómo era Jo-
sé, que nadie le retire los honores que se ganó, no combatió contra
nadie, todo lo contrario, ayudó a construir algo en lo que él creía...

Queremos acabar mostrando una vez más nuestro más pro-
fundo agradecimiento, en la certeza que José ha tenido la fortuna
de vivir disfrutando rodeado de sus amigos, compañeros y vecinos. 

Atentamente, su familia, ahora vuestra.

Recuerdo a un compañero

Guardia 1º
DON JOSÉ MANUEL 
CAVADA GUTIÉRREZ

Falleció en Santander, 
el día 17 de noviembre 
de 2008.

D. E. P. 
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16/01/2009

En concreto, se han incoado
expedientes a cuatro agentes
que pertenecen a la Asociación
Unificada de Guardias Civiles
(AUGC) y a otros dos miembros
de la Unión de Guardias Civiles
(UniónGC).

Los expedientes se han
abierto, entre otros agentes, a los cabezas de lista
de ambas asociaciones para las elecciones al Con-
sejo de la Guardia Civil que se celebrarán el próxi-
mo 22 de enero, entre ellos el Vicepresidente de
UniónGC, Miguel Ángel Lezcano, y el líder de
AUGC, Alberto Moya.

En el caso de Lezcano, la Dirección General de la
Policía y de la Guardia Civil le ha abierto expediente
por dos faltas muy graves –una por desobedecer la or-
den del director general de la Policía y la Guardia Ci-
vil de no acudir a la marcha y otra por realizar acti-

vidades sindicales– que pueden
acarrear la expulsión del Cuerpo.

El expediente abierto a Lez-
cano tiene fecha de 19 de di-
ciembre, pero le ha sido comu-
nicado, cuando queda una se-
mana para las elecciones. El ex-
pediente salió de la Benemérita
el pasado 7 de enero y fue abier-
to el pasado 30 de diciembre.

En ambos casos se trata de candidatos al Consejo
de la Guardia Civil, que tiene prevista la celebración
de elecciones el próximo jueves 22.

Miguel Lezcano, Secretario Nacional de la
Unión de Guardias Civiles (UniónGC), va de cabeza
de lista y el último expedientado, Bartolomé Barba
Romero, está en cuarto lugar al ser el Secretario Ge-
neral de la UniónGC en Cataluña.

Estos expedientes son un claro intento de desca-
bezar y acobardar a las dos únicas asociaciones que
tuvieron capacidad de asistir a la manifestación.

Expedientan al Vicesecretario
General y al Secretario General

en Barcelona de UniónGC
Expedientan al Vicesecretario General de UniónGC, Miguel Ángel Lezcano, 

y al Secretario General de UniónGC en Barcelona, Bartolomé Barba Romero, 
por la manifestación del 18 de octubre
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Miércoles, 9 de diciembre de 2008

La presidenta de la Fundación Víctimas del Terrorismo,
Maite Pagazaurtundúa, aseguró que para acabar con los ase-
sinatos es «fundamental» un «liderazgo político e institucio-
nal» que permite a la sociedad «acabar con aquellos nidos de
fanatismo» de los que se nutre la violencia. 

A su juicio, el problema del terrorismo no se puede neu-
tralizar sólo con la actuación de las fuerzas de seguridad, ac-
tuación que estima «muy necesaria», ya que es necesaria tam-
bién la «actuación social» en aquellos lugares donde «nace el
fanatismo», que actúa de forma coordinada con la política.

Pagazaurtundúa ha hecho estas reflexiones ante un grupo
de periodistas antes de intervenir en un acto organizado por
la Unión de Guardias Civiles (UniónGC) en Cantabria, en el
que se ha analizado la eficacia de la acción ciudadana y de
los líderes políticos contra la lacra del terrorismo. 

REPRESENTANTES. La presidenta de la Fundación Vícti-
mas del Terrorismo ha intervenido en este acto junto al repre-
sentante de la Fundación para la Libertad, Teo Uriarte, así co-
mo los directivos de la Unión de Guardias Civiles. 

En el transcurso de la charla auspiciada por la Unión de
Guardias Civiles se ha proyectado un cortometraje sobre los
asuntos a tratar con el título «Las voces de Antígona», que ha
propiciado un posterior debate entre el más de medio cente-
nar de asistentes.

Charla-Coloquio: «Víctimas de
terrorismo», en Torrelavega



10/10/2008: Los sindicatos de la Policía rubrican su
compromiso de lealtad, apoyo sindical, jurídico y econó-
mico a los Guardias Civiles. 

3/11/2008: Los policías nacionales pedirán que se archi-
ve cualquier expediente a guardias civiles. 

5/11/2008: Los policías defenderán «hasta las últimas
consecuencias» a los guardias civiles que sean expedien-
tados. 

15/01/2009: Los policías protestarán ante Interior por los
expedientes a guardias civiles que se manifestaron. 

Así se han expresado las direcciones nacionales
de los sindicatos de Policía SUP, CEP, UFP y SPP,
constituidas en comité de conflictos, los sindicatos

han rubricado un «compromiso de lealtad» para de-
fender, apoyar y actuar, «siempre que sea necesario»,
en apoyo de los guardias civiles que asistan a la ma-
nifestación. 

Así, los apoyarán y defenderán si por asistir «son
objeto de expedientes disciplinarios o cualquier otra
actuación contra sus intereses y derechos». 

En el supuesto de que se produzca la apertura de ex-
pedientes disciplinarios contra cualquier guardia civil
recibirán de los sindicatos policiales convocantes todo
el «apoyo sindical, jurídico, económico y de cualquier
otra índole». 

Y además, mientras esos expedientes permanezcan
abiertos, recalcan los policías, no se producirá ningún
proceso de negociación con el Ministerio del Interior y
se mantendrá el conflicto colectivo.

EL SARDINERO®
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Memoria histórica



El martes 20 de enero de 2009, a las 18.00 horas, se
celebró en la Casa de Cultura de Puente San Miguel.
Cantabria (Ayuntamiento de Reocin), la charla-colo-
quio sobre

«LAS RELACIONES ENTRE LAS AUTORI-
DADES JUDICIALES Y LAS FUERZAS Y
CUERPOS DE SEGURIDAD»

El objeto del encuentro era analizar las relaciones en-
tre órganos judiciales y cuerpos policiales en el desa-
rrollo de sus respectivos cometidos en el proceso penal. 

(CONFECCIÓN ATESTADOS, COMPORTAMIENTO
EN JUICIOS...) 

Se contó con la participación del Vicesecretario Au-
tonómico de UniónGC D. Iván Sánchez y del Secreta-
rio de Organización D. Eduardo A. García, los cuales
presentaron a los protagonistas del encuentro: 

El ILMO. SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUC-
CION NÚMERO DOS DE MEDIO CUDEYO, D. JUAN VA-

REA ORBEA, Y El
ILMO. SEÑOR FIS-
CAL DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE CAN-
TABRIA, D. JESÚS
DACIO ARTEAGA

Que nos deleitaron con un ameno y cercano dis-
curso, solucionando dudas y aclarando las diversas
obligaciones y competencias que nos competen a cada
participante del proceso judicial.

Después de casi tres horas de coloquio en el que se
despejaron diversas dudas de los asistentes, se despi-
dió el acto con un «vino español».

Desde la organización
se quiere agradecer la asis-
tencia a todos los asisten-
tes, así como al Ilmo.
Ayuntamiento de Reocín
por su magnífica acogida.
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Celebrada con éxito la 
charla-coloquio organizada

por la UniónGC en Cantabria



La asociación de guardias civiles se
presentó de manera oficial al Rector de
la UC y le dio a conocer su interés por
ampliar su programa formativo

Santander, 8 de
octubre de 2008

Una delega-
ción de la Unión
de Guardias Civi-
les (UniónGC) se
ha entrevistado
recientemente con el rector de la Universidad de Can-
tabria, Federico Gutiérrez Solana, para darle a conocer
la asociación y sus principales objetivos, entre los que
destaca la formación a los guardias civiles.

En este sentido, el secretario general de la Unión de
Guardias Civiles en Cantabria, Luis Velasco, que agrade-
ció la receptividad de Gutiérrez Solana, subrayó, al tér-
mino de la reunión, que se había estudiado la posibilidad
de elaborar un convenio de colaboración integral y bila-
teral con la UC para mejorar la formación a sus asociados.

En la reunión estuvieron presentes con el Rector,
(de izda. a dcha.) el Secretario de Formación, Javier No-
dar, el Secretario Gral. de Cantabria, Luis Velasco, y el
Secretario de Organización, Eduardo A. García.

EL SARDINERO®
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La Unión de Guardias
Civiles plantea un

convenio de
colaboración con la

Universidad de
Cantabria

A las 14:30 horas del sábado día 22 de noviembre,
nos reunimos en el Gran Casino del Sardinero un nu-
trido grupo de socios y familiares para degustar un

típico menú mon-
tañés. 

Nos recibieron
con unos canapés
y un vino mien-
tras llegaban to-
dos los comensa-
les, para pasar a
las tres a sentar-
nos en las mesas y alternar la comida con la tertulia.
Unos entrantes fríos y calientes, el cocido, y un rico
postre compuesto por tarta y helado fue nuestra co-
mida, tan agradable como la compañía, que se alargó
hasta la noche.

Comida de convivencia
y «unión» entre los

socios de Cantabria y
sus familiares



Revilla afirma que la «lacra» de la violencia
de género «va a ir a menos» e insta a estar
«preparados» para combatirla

21/10/2008

Son palabras del Presidente de Cantabria, Miguel Ángel
Revilla, durante el acto inaugural del I Curso de Intervención
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ante la Violencia de
Género, donde ha señalado que las medidas que se están to-
mando para combatir este mal son «oportunas» y «van a dar
pronto sus frutos».

Acompañando al Presidente han asistido también a la
inauguración la directora general de la Mujer, Ana Isabel

Méndez; el secretario general de la Unión de Guardias Civi-
les (UniónGC) en Cantabria, Luis Velasco, y su responsable
de Formación, Javier Nodar, entre otros.

Ana Isabel Méndez ha incidido en la necesidad de coor-
dinar la actuación frente a la violencia de género y ha desta-
cado el papel «fundamental» de los cuerpos y fuerzas de se-
guridad, que son «la primera puerta» a la que se dirigen las
personas afectadas.

Asimismo, Méndez ha considerado «muy apropiado» el
curso para conseguir una «mejor y mayor intervención» ante
un problema que antes era «invisible».

Por su parte, Luis Velasco ha resaltado que con iniciati-
vas como ésta la UniónGC pretende adecuar la actuación de
este cuerpo a las necesidades del siglo XXI, que presenta
nuevas y más complejas formas delictivas.

31

Unión de Guardias Civiles UniónGC - Cantabria

I Curso de Intervención de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de

UniónGC ante la violencia de género
El Presidente Revilla ha inaugurado el I Curso de Intervención de las Fuerzas y Cuerpos

de Seguridad de UniónGC, ante esta materia, en el que participan 120 agentes
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El curso
Organizado por la Unión de Guardias Civiles de Canta-

bria, el I Curso de Intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad ante la Violencia de Género se desarrolló el 21, 22 y 23
de octubre de 2008, en el Salón de Actos del Centro de Acción
Social y Cultural (CASYC) de Caja Cantabria. En él participaro
cerca de 120 agentes de la Guardia Civil, Policía Nacional y de
los distintos cuerpos de Policía Local de la región.

La iniciativa persigue aumentar la eficacia en la interven-
ción de delitos en el ámbito familiar, formar en técnicas de in-
tervención, fomentar una mayor interacción y comunicación
entre los diversos cuerpos policiales que trabajan en Cantabria,
abrir campos de comunicación no oficiales con otros cuerpos
que actúan en España e intercambiar ideas y experiencias.

El secretario de Formación de la Unión de Guardias Ci-
viles en Cantabria, Javier Nodar, enfatizó que con iniciativas
como ésta se pretende «adecuar» los valores con los que se
fundó este cuerpo a las características del siglo XXI, más
«complejo» y con «nuevas formas delictivas». 

Curso
En el curso intervinieron expertos como el psicólogo

Carlos San Martín, que habló sobre las habilidades de comu-
nicación con las víctimas de violencia de género; o la psicó-

loga del programa de reeducación de maltratadores, Consue-
lo Gutiérrez, jefa de la Unidad Contra la Violencia de Género
sobre la Mujer de la Delegación del Gobierno.

Asimismo, participaron representantes de asociaciones
de mujeres o expertas de distintos programas del Gobierno
para la atención a víctimas de violencia de género, junto a
mujeres policía de cuerpos como los Mossos d’Esquadra, la
Policía Local de Valencia y la Guardia Civil.

Finalmente, en las jornadas, a las que asistieron repre-
sentantes de regiones como Huelva, País Vasco o Islas Cana-
rias, intervino la fiscal del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria (TSJC), Pilar Jiménez Bados. El curso fue clausura-
do por el presidente de este órgano, César Tolosa.

El curso fue presentado a la prensa por el secretario ge-
neral de UniónGC en Cantabria, Luis Velasco, al que acom-
pañaron los responsables de Formación y Administración,
Javier Nodar y José Varona, respectivamente.

Es éste «el primer curso de estas características organiza-
do en Cantabria por una asociación profesional de guardias
civiles», recalcó Velasco, quien aseguró que los objetivos de
las tres sesiones son «aumentar la eficacia en la intervención
de los agentes en delitos de violencia de género», «actualizar
su formación en las técnicas de actuación en este ámbito»,
«fomentar la interacción y comunicación entre los diversos
cuerpos policiales que trabajan en Cantabria» y «abrir cam-
pos de comunicación en canales no oficiales con otros cuer-
pos que actúan en el país».

De su parte, José Varona, que confía en que con este en-
cuentro «los policías que actúan en Cantabria estén mejor pre-
parados para realizar su trabajo», destacó el número de policí-
as inscritos, lo que «demuestra su gran interés por este asunto».

http://www.eldiariomontanes.es/20081021/local/cantabria-general/revilla-confia-ci-
fras-muertes-200810211654.html 
http://www.soitu.es/soitu/2008/10/21/info/1224612233 358660.html
http://www.eldiariomontanes.es/20081021/cantabria/fuerzas-seguridad-forman-para-
20081021.html



33

Unión de Guardias Civiles UniónGC - Cantabria

El secretario general de
UniónGC explica que sus
principales
reivindicaciones pasan por
la equiparación salarial, la
dotación de medios
humanos y materiales y
una mejor formación
continua del profesional

ALERTA. 
Domingo, 31 de agosto de 2008
IRENE RUIZ / SANTANDER

La equiparación salarial, la amplia-
ción de medios materiales y persona-
les y una mejor formación desde las academias son las
principales reivindicaciones que plantea la Unión de
Guardias Civiles (UniónGC), según explican los dirigen-
tes de su ejecutiva cántabra. 

Luis Velasco, secretario general de UniónGC en Canta-
bria, ha declarado que, por suerte, los guardias civiles ca-
da vez son más «normales» es decir, que cada vez tienen
«más derechos reconocidos, igual que el resto de la socie-
dad», si bien queda mucho camino que recorrer en cuan-
to a su libertad para expresarse, por ejemplo, aspecto en el
que la institución debe «avanzar mucho» todavía.

FALTA DE MOTIVACIÓN
«Para realizar el trabajo tenemos

que estar motivados, y no lo estamos.
La motivación llega primero por tener
un salario digno que, de momento, no
tenemos, si nos comparamos con el
resto de policías», ha asegurado
Eduardo García, secretario de Organi-
zación de la asociación en Cantabria.
De este modo, la equiparación salarial
con otras policías, como las autonómi-
cas o locales, es una de las principales
reivindicaciones de UniónGC. «Un
agente gana más que nosotros, más
que un guardia con 20 años en el
Cuerpo», apostilló García.

Aparte de la cuestión salarial, otra
de sus grandes preocupaciones es la ca-
pacitación de los guardias. Según ma-
nifiestan, hay un exceso de plazas para

un número escaso de aspirantes, lo que, en la práctica, se
traduce en que en la Guardia Civil «entra todo el mundo». 

«Hace unos años salían 100 plazas y se presentaban
5.000 personas; ahora están saliendo 3.000 plazas y vie-
nen 4.000 personas», recordó Iván Sánchez, vicesecretario
general de la directiva cántabra de UniónGC, lo cual lógi-
camente no da lugar a una criba tan exhaustiva como la
que se llevaba a cabo hace unos años. 

«Estamos realizando una labor en la que se supone que
está la gente más honrada, con vocación de servicio a los de-
más y, sin embargo, está entrando gente que elige esto como

Un agente de movilidad gana más que
un guardia con 20 años en el Cuerpo



última opción, exclusivamente para ganar dinero», senten-
ció, por su parte, García, quien aseguró también que se pre-
senta poca gente debido a que este trabajo «no es atractivo».

CONDICIONES «PEORES»
«De lo bueno no tenemos nada y tenemos todo lo ma-

lo», sentencia el secretario de Organización de UniónGC
Cantabria, quien explica a continuación que se trata de un
trabajo a turnos, con horario nocturno, cuando ambos as-
pectos acortan la vida, como «demuestran estudios médi-
cos». Asimismo, García ha recordado que, además, tiene
que ejercer su labor en la carretera, «que es donde más
muertos hay». «Tenemos unas condiciones laborales peo-
res que en otros trabajos», concluyó.

«El fiscal defiende a la Guardia Civil, no a los tra-
bajadores»

«Estamos bastante desprotegidos, hasta ahora llegába-
mos al juzgado con una mano delante y otra detrás», ex-
plica Sánchez. 

Así, relata cómo, en caso de ser denunciados durante el
ejercicio de su labor y tener que comparecer ante el juzga-
do, los guardias se encuentran que «el fiscal defiende a la
Guardia Civil, no a los trabajadores». «El abogado del Esta-
do y el fiscal defienden la ley, pero no nos defienden a no-
sotros como personas, defienden a la institución», reitera. 

Es por este motivo que UniónGC se preocupa especial-
mente de la protección legal de sus asociados, tanto a nivel
profesional como particular, «para el guardia y su familia».
De este modo, hay siempre un abogado disponible, quien
también se ocupa de las reclamaciones laborales que los so-
cios deseen realizar a nivel interno, mediante instancia.

UniónGC lleva algo más de un año de trabajo
en Cantabria. 

La Unión de Guardias Civiles se creó al fusionarse va-
rias asociaciones pequeñas, hace cerca de dos años, para
de este modo «tener un poco más de fuerza y no estar di-
seminados», ha relatado Luis Velasco. «Ya somos la se-
gunda asociación nacional, y aquí en Cantabria también»,
manifiesta el secretario general de la directiva cántabra. 

UniónGC lleva algo más de un año trabajando en la re-
gión aunque, eso sí, «muy intensamente». El principal ob-
jetivo de esta asociación, según Velasco, es «intentar me-
jorar la situación, proteger a los guardias cuando tengan
algún problema en la calle, o con los jefes. Básicamente,
es la misma función que un sindicato», ha apostillado.

RÉGIMEN DISCIPLINARIO
Una de las quejas que plantea la asociación es que el

Gobierno central, en la anterior legislatura, «prometió
unas leyes más favorables, para integrarnos en la sociedad
civil y reconocernos más derechos», mientras que el nue-
vo régimen disciplinario ha resultado ser «aún más duro
que el que había». 

Preguntado por un tema recurrente, como es el de la
desmilitarización del Cuerpo, Luis Velasco ha reconocido
que, desde la asociación, no «lo ven» como una prioridad.
«Es más prioritario acabar con el caciquismo, con que ca-
da jefe haga lo que quiera y que, encima, nadie le pare los
pies», añadió. 

Finalmente, Eduardo García ha recordado la exigencia
de desarrollar correctamente «por fin» la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales adecuada a la Guardia Civil,
que, según admitió, debe estar ya en fase de proyecto, aun-
que cree, se trata de una «utopía». «No hay nada en la
Guardia Civil que cumpla la Ley de Prevención adecuada
a la Guardia Civil. Entonces, necesitamos un desarrollo y
que se aplique ese desarrollo», apostilló.
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REDACCIÓN DEFINITIVA, aprobada el miércoles 24 de di-
ciembre de 2008. BOE núm. 309 

Decimotercera. Pensiones ordinarias de jubilación o reti-
ro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad
del Régimen de Clases Pasivas del Estado. 

Uno. Con efecto de 1 de enero de 2009 y vigencia indefi-
nida, las pensiones ordinarias de jubilación o retiro por in-
capacidad permanente para el servicio o inutilidad que se
causen al amparo del texto refundido de la Ley de Clases Pa-
sivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo
670/1987, de 30 de abril, y por aplicación de las normas con-
tenidas en el artículo 31.4 del citado texto legal, se reducirán
en un porcentaje siempre que se acrediten menos de 20 años
de servicio en el momento del hecho causante, y que la inca-
pacidad o inutilidad del funcionario no le inhabilitase para
toda profesión u oficio, se reducirán en un 5 por ciento por
cada año completo de servicio que le falte hasta cumplir los
20 años de servicio, con un máximo del 25 por ciento para
quienes acrediten 15 o menos años de servicio. 

En ningún caso están incluidas las pensiones cuyo hecho
causante se produzca por razón de lesión producida en acto
de servicio o como consecuencia del mismo, que tienen la
consideración de extraordinarias. 

Dos. Si con posterioridad al reconocimiento de la pen-
sión de jubilación o retiro por incapacidad permanente pa-
ra el servicio o inutilidad se produjera un agravamiento de la
enfermedad o lesiones del interesado, que le inhabilitaran
para el desempeño de toda profesión u oficio, siempre que
tal circunstancia acaeciera antes del cumplimiento de la
edad de jubilación o retiro forzoso, se podrá incrementar la
cuantía de la pensión hasta el 100 por 100 de la que le hu-
biera correspondido por aplicación de las normas generales
de cálculo que rijan para este tipo de pensiones. 

A tales efectos, el procedimiento se iniciará a instancia
del interesado, mediante solicitud dirigida al órgano que hu-
biera reconocido el derecho a la pensión de jubilación o re-
tiro por incapacidad permanente para el servicio que, con
carácter previo a dictar la resolución que corresponda, re-
cabará la emisión del preceptivo dictamen vinculante del
órgano médico pericial que reglamentariamente se determi-
ne, y de acuerdo con las particularidades de procedimiento
que en la misma norma se establezcan. 

El incremento de la cuantía de la pensión surtirá efectos
económicos desde el primer día del mes siguiente al de la
presentación de la solicitud.

Tres. El percibo del incremento de la cuantía de la pen-
sión que resulte de lo establecido en el apartado Dos ante-
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rior será incompatible con el percibo de la pensión que se
pudiera reconocer mediante el cómputo de los períodos de
ejercicio de una actividad por cuenta propia o ajena que mo-
tive su inclusión en un régimen público de Seguridad Social. 

Cuatro. La base reguladora para el cálculo de las pen-
siones en favor de familiares, causadas por los pensionistas
a que se refieren los apartados anteriores de la presente dis-
posición adicional, estará constituida por la pensión íntegra
de jubilación o retiro, debidamente actualizada, que inicial-
mente hubiera correspondido al fallecido o declarado falle-
cido, de haber estado inhabilitado para el desempeño de to-
da profesión u oficio. 

No obstante, si el pensionista fallecido o declarado fa-
llecido hubiera causado derecho a pensión de viudedad,
orfandad o en favor de padres en un régimen público de
Seguridad Social, en razón de una actividad por cuenta
propia o ajena realizada con posterioridad a su jubilación
o retiro por incapacidad permanente para el servicio, la
pensión de jubilación o retiro se computará en la cuantía
inicialmente reconocida del 75 por ciento también debida-
mente actualizada. 

Decimosexta
Modificación del artículo 33 del texto refundido de la Ley

de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 670/1987, de 30 de abril.

Uno. Con efecto de 1 de enero de 2009 y vigencia indefi-
nida se incorpora un nuevo apartado 2 en el artículo 33 del
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, pa-
sando los apartados 2 y 3 actuales a 3 y 4, respectivamente,
con la siguiente redacción:

«Artículo 33. Incompatibilidades. 
2. Asimismo, el percibo de las pensiones de jubilación o

retiro será incompatible con el ejercicio de una actividad,
por cuenta propia o ajena, que de lugar a la inclusión de su
titular en cualquier régimen público de Seguridad Social. 

No obstante, en los términos que reglamentariamente se
determine, en los supuestos de pensiones de jubilación o
retiro por incapacidad permanente para el servicio o inu-
tilidad, cuando el interesado no esté incapacitado para to-
da profesión u oficio, se podrá compatibilizar el percibo
de la pensión con el desempeño de dicha actividad siem-

pre que sea distinta a la que venía realizando al servicio
del Estado. 

En este caso, y mientras dure dicha situación, el importe
de la pensión reconocida se reducirá al 75 por ciento de la co-
rrespondiente cuantía si se acreditan más de 20 años de ser-
vicios efectivos al Estado; o al 55 por ciento si el interesado
hubiera cubierto menos de 20 años de servicio al momento
de su jubilación o retiro. 

3. La percepción de las pensiones afectadas por las in-
compatibilidades señaladas en los apartados anteriores
quedará en suspenso por meses completos, desde el día pri-
mero del mes siguiente al inicio de la actividad que deter-
mina la incompatibilidad hasta el último día del mes en que
se finalice, sin que ello afecte a los incrementos que deban
experimentar tales pensiones, conforme a lo dispuesto en el
artículo 27 de este texto. 

Como excepción a los efectos de la suspensión señalados
en el párrafo anterior, si la actividad incompatible se inicia
el día primero de un mes la suspensión del abono procede-
rá desde el día primero del mes en que se realice la activi-
dad incompatible. 

4. La situación económica de los perceptores de pensio-
nes de jubilación o retiro se revisará de oficio, con la perio-
dicidad que reglamentariamente se determine, a efectos de
la aplicación de las normas anteriores, sin perjuicio de las
revisiones que procedan a instancia del interesado». 

Dos. Lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 33 del tex-
to refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, en la re-
dacción dada por el apartado uno de la presente disposición
adicional, será de aplicación a las pensiones de jubilación o re-
tiro que se causen a partir del 1 de enero de 2009, mantenien-
do las causadas con anterioridad a dicha fecha el régimen de
incompatibilidades que les venía siendo de aplicación.

Tres. Por la Tesorería General de la Seguridad Social se fa-
cilitarán a la Dirección General de Costes de Personal y Pen-
siones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda, con
periodicidad semestral, los datos relativos a la situación la-
boral de los pensionistas del Régimen de Clases Pasivas del
Estado, a fin de verificar si aquéllos están afectados por la in-
compatibilidad entre el percibo de la pensión y la realización
de trabajos por cuenta propia o ajena que den lugar a su in-
clusión en cualquier régimen público de Seguridad Social.

EL SARDINERO®
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1. La primera asociación que incluye en su seguro la DE-
FENSA JURÍDICA del Guardia Civil, tanto en su vida
PARTICULAR como en el ámbito PROFESIONAL.
Incluyendo a los FAMILIARES que convivan con él, cón-
yuge e hijos menores de 22 años.

2. SUBSIDIO POR SUSPENSIÓN TEMPORAL DE EM-
PLEO Y SUELDO.
Pago de un subsidio compensatorio de la retribución
neta dejada de percibir por suspensión temporal, provi-
sional o firme de empleo y sueldo impuesta por senten-
cia judicial o sanción administrativa, como consecuen-
cia de hechos ajenos a la voluntad del asegurado y en
el ejercicio de sus funciones.
Garantiza la pérdida económica real con un límite indi-
vidual por asegurado y siniestro de 180,30 € diarios y
18.030,36 € anuales, durante 365 días como máximo.
La compensación económica será abonada en los cinco
primeros días del mes siguiente al que se haya produ-
cido la sanción. 

3. ASISTENCIA JURÍDICA TELEFÓNICA en el teléfono
de ARAG 902 101 533, para casos particulares y pro-
fesionales.

4. ARAG garantiza la DEFENSA DE LA RESPONSABILI-
DAD PENAL del Guardia Civil y de sus FAMILIARES, en
el ámbito de la vida particular y en el ejercicio de sus
funciones como Guardia Civil.

5. CONSTITUCIÓN DE FIANZAS PENALES, hasta 3.005 €,
dirigidas a:

– Obtener su libertad profesional.
– Avalar su presentación al juicio.
– Responder del pago de costas judiciales, excluyendo in-

demnizaciones y multas.

6. RECLAMACIÓN DE DAÑOS CORPORALES (ATENTA-
DOS). Reclamación de las indemnizaciones por los da-
ños corporales y perjuicios patrimoniales causados por
imprudencia o dolosamente, tanto en el ámbito de la vi-
da PARTICULAR como profesional.

Comprende la reclamación de los daños corporales co-
mo CONDUCTOR de un vehículo terrestre.

7. RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR DE-
NUNCIAS FALSAS. Causados como consecuencia de la
acción judicial, por denuncia, querella o demanda civil,
interpuesta en su contra por un particular con motivo
del ejercicio de sus funciones, siempre que haya sido
desestimada o no admitida judicialmente.

8. RECLAMACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO
DE COMPRAVENTA Y DEPÓSITO DE BIENES MUEBLES.

9. RECLAMACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRA-
TOS DE SERVICIOS.
(Profesionales titulados, médicos y hospitalarios, viajes,
hostelería, enseñanza y transporte escolar, limpieza,
tintorería, mudanzas, servicios oficiales de reparación
de electrodomésticos).

10. Reclamación en INCUMPLIMIENTO DE GARANTÍA EN
LA COMPRA DE VEHÍCULO.

11. DEFENSA JURÍDICA EN INFRACCIONES ADMINIS-
TRATIVAS DE TRÁFICO.
En vía administrativa, si comportan la retirada del per-
miso de conducir o la pérdida de puntos. Cubre, ade-
más del procedimiento administrativo, el contencioso-
administrativo.

12. Acceso a las OFERTAS que tengan los colectivos de
UGT, UFP (Policía Nacional), SAP (Mozos de Escuadra)
y FSP-UGT (Policías Locales) para todos sus socios.

13. Acceso a cursos de la UNED en cursos elaborados con
UniónGC, hasta el título «Experto Universitario», con
descuento para socios.

14. Acceso a los CURSOS GRATUITOS DE FORMACIÓN pa-
ra trabajadores de UGT.

15. Confección y tramitación de RECLAMACIONES ADMI-
NISTRATIVAS y reclamación y, en su caso, defensa an-
te la jurisdicción CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, en
tanto que afecten a su profesión como guardias civiles.

16. Defensa RECURSOS POR SANCIONES DISCIPLINA-
RIAS, incluyendo todos los posibles recursos en vía ad-
ministrativa e incluso ante la jurisdicción CONTENCIO-
SO-DISCIPLINARIA hasta agotar dicha vía.

17. Reclamación por incumplimiento de los contratos de
ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS concertados por él
mismo en el ámbito de su vida particular (viajes-vuelos,
arrendamientos urbanos…) y de los que sean también
destinatario final de los CONTRATOS DE SUMINIS-
TROS, tales como de agua, gas, electricidad o telefonía.

18. ACCESO A CONTRATO DE TELEFONÍA MÓVIL para so-
cios y familiares UniónGC VODAFONE.

NOTA:

Para todo lo concerniente a las coberturas véase tanto la póliza de
ARAG como contratos de arrendamientos de servicios con letrados

COBERTURAS OFRECIDAS POR UniónGC
A SUS SOCIOS Y FAMILIARES... EN TODA ESPAÑA

POR SÓLO 72 EUROS AL AÑO ¿QUIÉN DA MÁS POR MENOS?
(La cantidad se prorratea en función de los meses restantes en el momento del alta)



Unión de Guardias Civiles UniónGC
N° Registro M° Interior: 588293

C.I.F.: G-27346980

www.uniongc.org / info@uniongc.org

Entregándosela a tu representante asociativo
Por e-mail: altas@uniongc.org
Por fax: 91 413 85 13
Correo postal: UniónGC. Avda. América, 25. 6ª planta. 28802 Madrid
A través de la web: mediante formulario on-line. Más rápido y cómodo para ti

FICHA DE AFILIACIÓN
SOCIO NÚM:

En ......................................., a ........ de .......................... de 200 ....

DATOS DE ENVÍO

PON CORRECTAMENTE TUS DATOS DE CORREO Y TELÉFONO, SERÁN A LOS QUE SE ENVÍE CORRESPONDENCIA
E INFORMACIÓN. POR CARTA, E-MAIL Y MENSAJES A MÓVIL

– Las altas que tengan entrada antes del día 20 de cada mes se tramitarán a partir del día 1 del mes siguiente.
– Las coberturas y demás derechos del asociado serán efectivos desde el momento de cargarse la cuota.
– El solicitante autoriza a que sus datos, obtenidos mediante éste u otros formularios asociativos, solicitudes, documentos tramitados, etc., sean grabados y tratados por parte de la

asociación, conforme a la LO 15/99, de 13-12-99, de Protección de Datos Personales. El socio autoriza la cesión de sus datos personales a terceros sólo para la prestación de los
servicios asociativos (seguro haberes, etc.). Puede ejercitar derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley en la dirección postal indicada para el
envío del presente. El socio se compromete a comunicar los cambios de domicilio, destino y cuenta bancaria, a través de las vías indicadas en este impreso.

– Nota para «GCs en prácticas o alumnos/as»: La firma de la presente implica la conformidad con el siguiente extremo: «una vez finalizado el período de prácticas, el firmante se
compromete a continuar en la asociación al menos un año natural, abonando la cuota asociativa que le correspondiera desde el momento que adquiera la condición de Guardia
Civil profesional (consolidación de empleo). Hasta ese momento, no abonará cuota asociativa alguna a esta asociación.»

Firma: no necesaria si se envía por e-mail

CUOTA ANUAL 2009
Activo-reserva con destino
Reserva sin destino
Retirado
Gua. alumno en prácticas
(con compromiso de permanencia
en el primer año de Profesional)

72 €

33 €

23 €

0 €

– Periodo anual de enero a diciembre
– Se paga la parte proporcional desde

la fecha de alta hasta diciembre

(a rellenar por la Asociación)

Entidad

Población

Titular (sólo si es distinto)

CÓDIGO CUENTA CLIENTE
ENTIDAD OFICINA D.C. NÚMERO DE CUENTA

DATOS BANCARIOS

Cuenta en la que el firmante AUTORIZA a que le sean cargadas las cuotas asociativas

Para contactar con nosotros, véase pie de página

DATOS PERSONALES
Nombre: Apellidos:

D.N.I./N.I.F.: e-mail (EN MAYÚSCULAS):

Domicilio: Provincia:

Localidad: CP:

Telf. fijo: Telf. móvil: F. Nacimiento:

DATOS PROFESIONALES
Destino: Empleo: Teléfono oficial:

Situación: Especialidad:

Localidad: Provincia:

Especifica claramente especialidad, lugar destino: Seg. ciudadana, Plana Mayor, Tráfico, etc.

Responde Sí o No
¿Estás retirado?

¿Estás en la reserva
y con destino?

¿Estás en la reserva
y sin destino?

¿Eres GC en prácticas
o alumno/a?
En caso afirmativo:
¿De qué promoción?

Galicia: 677.480.790 (galicia@uniongc.org)                Castilla La Mancha-Extremadura: 649.146.601 (castillalamancha@uniongc.org)
Andalucía-Ceuta-Melilla: 649.145.913 (andalucia@uniongc.org) Cantabria: 690.308.989 (cantabria@uniongc.org)
Aragón-Rioja: 639.146.888 (aragon@uniongc.org o larioja@uniongc.org)               Cataluña: 649.145.159 (catalunya@uniongc.org)
Asturias: 676.911.204 (asturias@uniongc.org)                                                      Castilla-León: 690.308.987 (castillayleon@uniongc.org)
Valencia-Murcia-Baleares: 690.308.981 (valencia@uniongc.org o murcia@uniongc.org)      Canarias: (canarias@uniongc.org)
Navarra-País Vasco: 649.143.378 (navarra@uniongc.org o paisvasco@uniongc.org)    Madrid: 649.143.461 (madrid@uniongc.org)

Para contactar no dudes en llamarnos o enviarnos un e-mail. Aquí tienes los datos de las CC.AA.

INFORMACIÓN

�
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